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RESOLUCION N? 10-CA- 542! 16, Y O 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 
e 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el feñer 
Superintendente de Couparfas, según Resolución No. $083 del 
22 de Diciembre de 1,979: 

CONSIDERANXDO 

QUE el 15 de Junio'de 1924 ge hs otorgado anto el Neta- 
rio Vigésimo Primero del Centón Cuayaquil abogado Varcos Díaz 
Casquete, la escritura pública de constitución simultáneas de 

O “HACRORTO S,A.”: 

QUE el dector Jorge Pino Versaza 'ha solicitado la apro- 
0 bación de la indicadas escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cuatro coplas cortificadas de la misas; 

0 GUE le Subsecretaría de Recursos Posqueros, v»ediante 
Oficio Na.R4060R-248-AJ del 24 de mayo le 1934, eniteo infor 
os favorstle para la constitución de la compañía; 

QUE se hs presentado el certificado de afiliación a la 
Cfmara de Industrias de Guayaquil, signado con el No, 4,708 
del 21 de junio de 1984:, 

QUE el Departanento Jurídico nediante Oficio “o, $C-D3- 
CA-24-664 del 6 de julia de 1584, ha emitido inforae favo- 
rable para is continuación del tránite, una vet aus conside- 
Ta cue se ha dedo cunplinienta a los requisitos legales 
resnectivos:; 

En ejercicio de les stribuciones que leo confiere la 
0 Ley; 

0 ARTICULO PRIMERO. Y Aprobar la constitución simultáneas 
de "“"MACROPTIO S.A.” con domicilío en Cusyaqsll, con un 
capital social de CUIAITENTOS YT! SUCRES, dividido en quí- 
nientaes acciones de un n]l «ucres cada uns, de conformidad 
con los términos constantes de la refericda escritura pábli- 
ca. 

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO, Disponer que el Noterio Vicósimo - 
Primero ¿del Cantón Cuaysmll, toae nota al mergen de la 
matrir de la escritura pó:-lics cus se apruoba, el centenido 
de la prosente Resolución y siente rarón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO, + Tisponer que el Registrador “ercan- 
t11 del Cantón Cusyequil inseríba, baje el rubro "Registro 
de Industriales” y la indicada escritura pública juato con la 
presente Resolución y cuupla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.-, Disponer que un oxtracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por uns vet, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregersoe a esto Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el exnediento, 

CONUNIQUESP.- Usada y firmada en la Superintendencia de 

1984. 
Compañías on Cueyaquil, a. 

   

      
BB uta caras Parralos 
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til, Libro de Industriales y anotada bajo el nímero del rekistro Merc 

queda ps esta Resolución de fojas 14.692 a 14.656, número 1.031 

8.986 del ree Guayaquil, tres de Agosto de mil novecientos o- 

chent y cuatro.L El Registrador Mercantil Suplente del Cantón.- 
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Ledo EKRRLOS PONCE ALVAR ADO 

Regsuador Mercants 5 prente 

del Camión  oueyaquil 

 


